
RE: RADICACIÓN: 2019-492-00 DTE; EDGAR CONDE DDO: DEIRO ACOSTA QUINTERO y MARÍA VICTORIA VELIS DE ACOSTA

Juzgado 05 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 01/06/2021 16:29
Para:  nestoran@hotmail.com <nestoran@hotmail.com>

Acuso de recibo del anterior. A�e, David

POR FAVOR ACUSE RECIBIDO
“LA FIRMA ELECTRÓNICA TENDRÁ LA MISMA VALIDEZ Y EFECTOS JURÍDICOS QUE LA FIRMA” (ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 2364 DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012) "PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR EL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA

DEPENDENCIA, SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO Y SE RECEPCIONARÁ COMO DOCUMENTO PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18/08/1999) RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS MENSAJES DE DATOS EN FORMA

ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LAS REDES TELEMÁTICAS". DECRETO 806 DE JUNIO 4 DE 2020. 

De: NESTOR ACOSTA NIETO <Nestoran@hotmail.com> 
Enviado: martes, 1 de junio de 2021 15:16 
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICACIÓN: 2019-492-00 DTE; EDGAR CONDE DDO: DEIRO ACOSTA QUINTERO y MARÍA VICTORIA VELIS DE ACOSTA
 
Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
E.S.D.  
  

  
REFERENCIA: PROCESO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
DTE; EDGAR CONDE  
DDO: DEIRO ACOSTA QUINTERO y MARÍA VICTORIA VELIS DE ACOSTA  
RADICACIÓN: 2019-492-00  

Muchas gracias

Señor Juez, atentamente,  
  
 
 

NESTOR ACOSTA NIETO  
T.P. No. 52424 del C.S. de la J.  
C.C. No. 16.667.264 de Cali  

 

  














